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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L K T I B K B O F I O I A L K B se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

Mt> pub l ica todo» l s » «Mas eseept* loa domingos 

PRECIOS »B 8 H B N C I IPOItlf 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do* petetae einenenta céntimo! mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetat cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í R , placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Múmero s u e l t o i O c é n t i m o s de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

Real decreto 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa- ] 
milia con t inúan eu esta Gorte siu no
vedad en su importante salud. 

En el expediente y eutos de compe-
teacia promovida entre el Gobernador de 
Madrid y el Juez de primera instanoia é 
instrucción del distrito de la Inolusa, de 
los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado munioipal del 
distrito de le Inolusa se presentó por ol 
Fiscal del mismo una denunoia en la que 
manifestaba que habiéndose presentado 
en el estableoimiento de carbones pro
piedad de Manuel Alvarez, situado en la j 
calle del Amparo, núm. 8 i , requirió al i 
dne&o con objeto de que oxhibiera la l i 
oenoia neoesaria para el ejercicio de su 
industria y para tener abierto el estable
oimiento, y no habiéndola presentado, lo 
ponía en conooimieuto del Juzgado para 
celebrar el oportuno juioio, por entender 
qoe el referido heoho puede constituir 
uoa falta oomprendida en el art. 594. ca
so 2.°, del Código penal: 

Quo celebrado ol oorrespondiente j u i 
cio de faltas, alegó el denunciado la ex 
cepoión de incompetencia, puesto que 
siendo expedidas las lioenoias por el A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de 
«sta Corle, éste es el único oompetonte 
para atender en el asunto de que se trata, 
y desestimada dioha excepción, el denun
ciado interpuso apelación del auto en que 
«1 Juagado se declaraba competente: 

Que remitidas las diligenoias al Juz
gsdo de iustrucoióu y de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, fué éste re
querido de inhibición por el Gobernador 
de la provincia, á inatanoia de D. Manuel 
Alvares y de acuerdo oon la Comisión 
provincial, fundáudose ia Autoridad gu
bernativa en que la oausa de la supuesta 
hita se refiere 4 la lioenoia que debía te-
°*r Alvarez pere el ejeroioio de su indus
tria y 4 les oondioiones que be de reunir 
sn Establecimiento, conformo 4 lo qne f 

disponen las Ordenanzas de Polioia urba
na; en que ambos particulares son de la 
oompetenoia del Alcalde, porque el p r i 
mero sólo puedo estimarse oomo un arbi
trio munioipal, materia de la exclusiva 
competenoia de los Ayuntamientos, y en 
ouanto al segundo, aun en el caso de qne 
existiera falta, ésta ha de ser corregida 
por la Autoridad gubernativa, en conso
nancia con lo que establece el art. 77 de 
la ley Munioipal, que se refiere á las pe
nas que por infraoción de las Ordenanzas 
pueden imponer los Ayuntamientos. E l 
Gobernador citaba además el art. 3.° del 
Real deoreto de 8 de Septiembre de 1887 
y el 27 de la ley Provinoial: 

Que sustanciado el incidente, el Juzga
do diotó auto sosteniendo su competencia, 
fundándose: en que los Jueces municipa
les son competentes para conooer de los 
juicios de faltas; en que según doctrina 
del Tribunal Supremo, para que el cono
cimiento de una oausa pueda atribuirse á 
una jurisdiooión espeoial, es preciso que 
el oaso de excepción le esté reservado por 
declaraoión expresa y terminante de la 
ley, sin que pueda suplirse esta omisión 
oon causas de supuesta analogía; quo las 
facultades que los Ayuntamientos tienen 
para formar Ordenanzas munioipales de 
polioia y corregir las infracciones contra 
las mismas, no significa que el castigo de 
tales contravenciones les estén reservados 
exclusivamente por la ley Muuicipal, sino 
que debe entenderse respeoto á las que el 
Código penal no define y castiga, ya oomo 
delito, ya como faltas; que no son aplica
bles al presente oaso los preceptos de la 
ley Municipal invocados en el requeri
miento, porque no se reputan penas las 
multas ó correcciones que en uso de las 
atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordina
dos ó administrados; que la facultad para 
imponer correcciones ó multas por infrac
ción de las Ordenanzas ó bandos de policía 
no oontradioe ni limita las atribuciones 
de la jurisdicción ordinaria para oastigar 
eu el correspondiente juioio hechos que 
están comprendidos también, como sucede 
con el que ha dado origen 4 la denunoia, 
en el Código penal. E l Juzgado oitaba el 
número i.° del art. 14 en relación oon el 
10 de la ley de Enjuiciamiento oriminal; 
loa artículos 74, 76, 77 y 178 de la ley 
Municipal; el art. 947 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte; los artículos 25 

y 597 del Código penal, y varias senten
cias del Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el art. 3.° de! Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petenoia en los juicios criminales, á no 
ser que el oastigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona 
ríos de la Administración ó ouando en 
virtud do la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Visto el art. 25 del Código penal, se
gún el cual no se reputan penas las mul 
tas y d e m á s oorreociones que en uso de 
las atribuciones gubernativas ó discipli
narias impongan los superiores á sus su
bordinados ó administrados: 

Visto el art. 597 del propio Código, 
que castiga oon las penas de uno á oineo 
días de arresto ó multa 5 á 50 pesetas á 
los qoe abrieron estableoimiento de cual
quiera oíase sin lioenoia de la Autoridad 
ouando fuera neoesaria: 

Visto el art. 625 del Código, según el 
oual en las Ordenanzas municipales y de
más reglamentos gonerales ó particulares 
de la A d m i n i s t r a c i ó n que se p u b l i c a r e n 
en lo sucesivo y en los bandos de policía 
y buen gobierno que diotareu las Autori
dades, no se establecerán penas mayores 
que las señaladas eu este libro, auu cuan
do hayan de imponerse en virtud da atri
buciones gubernativas, á uo ser que se 
detormiuaseotra cosa por leyes especiales. 

Conforme á este prinoipio las dispo
siciones de este libro no excluyen ni l i 
mitan las atribuoiones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras espeoie
les competan á los fuuoionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de poli 
cia y buen gobierno y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en 
que su reprensión les esté encomendada 
por las mismas leyes: 

Visto el art. 77 de la ley Municipal, 
que dispone lo siguiente: «Las penas que 
por infracción 4 las Ordenanzas y regla
mentos imponga los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no exoedan de 50 

pesetas en las espítales de provinoia, 25 
en las de partido y pueblos de 4.000 ha
bitantes y 15 en los restantes, con el re
sarcimiento del daño causado é indemni
zación de gastos y arresto de un dia por 
duro en caso de insolvencia.» 

Visto el art. 284 de las Ordenanzas 
municipales de esta Corte, según el cual , 
los establecimientos insalubres, incómo
dos y peligrosos se c l a s i f i c a r á n en tres 
grupos ó oategorías para el fin que se pro
pone esta Ordenanza, atendiendo á la i m 
portancia, oalidad y extensión de los per
juicios mencionados: 

Visto el art. 288, quo dice: «El cuadro 
que ae hallará oomo apéndice al final de 
estas Ordenanzas, abraza los estableci
mientos distribuidos y clasificados coa 
arreglo á las oondioiones citadas en loe 
artículos procedentes. Este cuadro podrá 
ser adioionado ó modificado por aouerdo 
del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los pro
gresos de la industrian: 

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, 
oon arreglo al oual ningún establecimien
to comprendido en una de estas tres oate
gorías podrá fundarse sin previa licencia 
concedida en la forma que se expresa en 
los artículos siguientes, y todos estarán 
sometidos á la vigilanoia de la Autoridad^ 
la cual tendrá libre acceso á los mismos 
á fin de inspeooionar sus depeudenoias ea 
ouanto se refiere á su régimen, en c o n s o 
n a n c i a oon las disposiciones de esta Or
denanza: 

Visto el art. 947, que dispone lo s i 
guiente: «El Alcalde castigará las contra
venciones á las presentes Ordenanzas oon 
las multas á que se hayan hecho acreedo
res á los que faltaren, en uso de las a t r i 
buciones que le oonoede la ley Municipal. 
Si el heoho cometido fuese de los oom
prendidos el Código penal, en concepto 
de falta ó delito, se abstendrá de todo co
nocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»: 

Visto el apéndice 2.° de diohas Orde
nanzas, que olasifioa los establecimientos 
industriales á que se refiere el art. 288, fi
gurando entre éstas, como comprendidos 
en la teroera oíase por el peligro de i n 
cendio, las carbonerías y depósitos ó a l 
macenes de oarbón de madera. 

Considerando: 
i .° Que el heoho que ha dado lugar 4 

la presente oontleuda Jurisdioioual consta* 



te en eereeer D. Manuel Alvares de ls l i 
cencia neeeseris psrs tener sbierto su es
tablecimiento de carbones, sito en le eelle 
del Amparo, núm. 81. 

2. ° Que eon srreglo á lo dispuesto de 
uns manera terminante en el art. 5*17 del 
Código, el referido*heoho puede constituir 
une faita, cuyo oonooimiento y osstigo oo
rresponde á los Jueces munioipales. 

3. ° Que la jurisdición de los mismos 
está reconooids expresamente por el sr
tículo 947 de lss Ordensnsss munioipales 
de esta Corte si disponer qoe si el heoho 
de qne se trsts estuviese comprendido en 
el Código pensl, el Aloslde se sbstendrá 
de todo conocimiento sobre el mismo y 
pasará el tsnto de culpa al Juez que co
rresponda. 

4. ° Que la única ouestión previa que 
pudiera Invocarse en el presente oaso, 
consistiría en determinar si el estable
cimiento era de los que necesitaban auto
rización para su spertura. 

b*.° Que esta cuestión se halla resuelta, 
toda vez que las Ordenanzas munioipales 
clasifican las carbonerías como estable
cimientos que por el pliego de inoendio 
se hayan oomprendidos en la tercera clase 
de aquéllos que necesitan la referida au
torización. 

6.° Que el castigo del heoho correspon 
de á los Tribunales de justioia, y la A d 
ministración no tiene que resolver cuestión 
alguna previa, sin que, por tanto se esté 
en uno de los oasos en que por excepción 
pueden promoverse oontieotas de com
petencia eo asuntos criminales. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que uo ha debido 
suscitarse'esta competencia. 

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mi l ochooientos noventa y 
euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta 27 Noviembre del 94.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 

l imo. Sr.: Los reos de pena oapital, en 
sus horas postreras, sueleo ser asunto de 
ana afrentosa y despiadada curiosidad 
que, trocando en escándalo el ejemplo, 
turba el reeogimieoto de que tanto ha 
menester el afiijido y ofende la delioa-
deza de los sentimientos oristianos. Para 
evitar estos daños cuanto á evitarlos a l 
cance la autoridad del poder públioo; 

S. M. el REY (Q. D. G.,) y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer lo siguiente: 

1. ° Las ejecuciones capitales ae veri-
fioarán dentro del reointo de las Cároeles 
an que los reos estén en capilla, siempre 
que exista en ellas sitio que pueda desti
narse á ls ejecuoión pública, ó en su de
feoto, en el lugar que determine el Tribu
nal senteuoiador, oon arreglo en todo oaso 
á las prescripciones del Código penal. 

2. ° E l Jefe y los demás empleados de 
la prisión cuidarán de que en toda ella 
reine el mayor silenoio desde el momento 
en que el Tribunal sentenciador, reoiba 
la oausa feoeoida hasta después de ejecu
tada la sentencia, suspendiéndose dursa-
te este tiempo los paseos y demás actos 

Interiores que turben el reoogimleuto de
bido en tales oasos. 

3. ° E n el espacio do tiempo á que se 
refiere el número snterior, uo podrán v i 
sitar el establecimiento ni son lss perso
nas qoe tengan permiso espeoisl ó vsysn 
acompañados'de alguno de los individuos 
expresados en ls disposioión siguiente. 

4. ° E n dieho espacio de tiempo aólo 
podrán aproximarse á ls celda ó ls capi
lla del reo el Presidente del Tribunel sen
tenciador, el Direotor genersl de Estable
cimientos penales, los depositarios de ls 
fé públioa que vsysn á ejercer sus funcio
nes, los Ministros de la Religión, el Jefe del 
establecimiento, los Hermanos que estén de 
turno de la piadosa asociaoión oonsagrada 
á este objeto, el Médioo de la prisión y lss 
personas ouya presencie se juzgue abso
lutamente necesaria y sea reclamada por 
el reo, provistas de una autorización es • 
pecial y escrita del Presidente del Tr ibu
nal y bajo ls responsabilidad de éste. E l 
Jefe del establecimiento dispondrá lo ne
cesario psra incomunioar el local que ocu
pe el reo, impidiendo el acceso del perso
nal de la prisión que haya de comunicar 
oon el exterior antes del oumplimiento de 
la condena. 

5. ° A las personas no constituidas en 
sutoridsd que, según el párrafo anterior, 
penetren hasta la celda ó capilla del reo, 
se les hará saber, bajo su más estrecha 
responsabilidad, la prohibioión de comu
nicar á las personas del exterior, sntes ni 
después de la ejecuoión, noticie alguna 
que se relacione con el reo. 

Y 6.° E l Jefe del establecimiento será 
responsable de la puntual observancia de 
los anteriores preceptos, y cualquiera i n 
fracción de los mismos será considerada 
oomo falta para los efeotos del art. 49 del 
Real deoreto de 16 de Mayo de 1891. 

Do Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gusrde á V . I. muohos sños. Madrid 24 
de Noviembre de 1894. 

M A U R A 
Sr. Director general de Establecimientos 
penales. 

(Gaceta 27 de Noviembre 94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

( Continuación) 

A R T Í C U L O 318. 

Los consignatarios de meroanoías que 
se destinen á depósito incurren en falta y 
pagan multa en los oasos y en las cantida
des que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

1. ° Por no presentar las deolaraoiones 
de los géneros en el plazo fijado, pagarán 
de cinco á veinte pesetas. 

2. ° Por las diferenoias de más que re
sulten en los despachos de entra la en el 
depósito, pagarán los derechos de Arancel 
como pena, sin perjuioio de satisfacerlos 
de nuevo si se destinen las mercanoias á 
o o n s u m o . 

3. ° Por las diferenoias de menos que 
resulten eo los despachos de entrada en el 
depósito, pagarán eomo pena los derechos 
de la diferencia hasta el oompleto de lo de
clarado; pero si después ae destinan las 
mercancías al consumo, sólo pagarán hs 
derechos de la oantidad que resultó á la 
entrada. 

4. ° Por las diferencias de más en osn
tidsd ó en oalidad que puedan resultar de 
oualquiera comprobación que ae hioiere 

(i) Véase el BOLETÍN núm. 284. 

en loa depósitos, el consignatario pagará 
de do» á cinco vece» el dereoho de Aranoel, 
sin perjuioio de la responsabilidades exi-
glblea á los funoionerios que hsyan inter
venido en el despscho. 

K.° Por las difereneiss de más ó de 
menos en el peso bruto de los bultos des
tinados á depósito y por lss que resulten 
en ls clase de mercancías que deben ma-
nifessrse bajo denominaoiones determi
nadas, pagarán los Capitanes ó los con
signatarios respectivamente lss penas se
ñaladas psrs análogas fsltss eu el oomer
oio de importsoión. 

A R T I C U L O 319. 

En el oomeroio de cabotaje de sslids 
y de entrada incurren en falta y pagan 
multa las personas en los casos y en las 
cantidades que á continuación se expresan: 

1. ° Por embsrcsr sin permiso de la 
Aduana mercancías sujetas s i pago de de
reohos de exportaoión, pagará el cargador 
de dos á cinco veces el dereoho, siempre 
que en el heoho no ooncnrrsn circuns
tancias que determinen ls aplicación del 
caso 4.° del art. 324. 

2. ° Por la misms falta,'ousndo se t r a 

te de mercsnoiss libre? de dereohos, ps
gará el cargador de veinticinco á doscien
tas cincuenta pesetas. 

3. ° Por los géueros extranjeros que se 
hubieren dooumentado oomo españoles, 
pagará el consignatario de dos á cinco veces 
el derecho de Arancel. 

4. ° Por resultar en los despachos de 
embsrque diferencies en clase, calidad ó 
cantidad, en mercancías extranjeras no 
sujetas á marchamo ó españolas que no 
necesiten llevar el signo ó maroa de fá
brica, pagará el cargador de veinticinco á 
cien pesetas, ain perjuicio de rehsoer los 
dooumentos. 

5. ° Por no resultar á bordo de los bu
que antes de la salida las meroancias na
cionales ó extranjeras que consten en las 
faoturas después de puestos los oumplidos, 
pagará el Capitáo, y en su defeoto el oar 
gador, de dos á cinco veces los dereohos de 
meroancias que falten, prooediéndose i n 
mediatamente á exigir la responsabilidad 
en que hayan incurrido los empleados de 
ls Aduana y s i resguardo. 

6. ° Por sal ir del puerto sin permiso de 
lá Aduana, pagará el Capitán de veinticinco 
á doscientas cincuenta pesetas. 

7. ° Por las meroanoías que despacha
das de cabotaje se conduzcan al extranje
ro, se exigirá al Capitán, armador ó con
signatario del buque, tan luego como por 
la falta de recibo del aviso reglamentario de 
llegada sea oonocido el hecho, el inme
diato reintegro de la diferenoia de dere
chos de carga, según la clase de navega
ción que oorresponda y además pagarán 
oomo multa cinco veces el importe total 
del mismo dereoho. 

8. ° Por desembarcar meroanoías sin 
permiso de ls Adusns, psgará el Capitán 
de veinticinco á doscientas cincuenta pese
tas; ain perjuioio de las demás penas que 
deban aplicarse ooo arreglo á las prescrip
ciones de este art ículo. 

9. ° Por lss mercancías indocumenta
das que resulten á bordo en el cabotaje de 
entrada, pagará el Capitán la multa que 
señalan respectivamente los oasos 16 y 17 
de este artículo; pero ls pens sobre los 
géneros nacionales nunoa será menor de 
la quinta parte de los dereohos de Aran
oel de sus similsrss. 

10. Por lss diferencies de más en osn
tidsd ó calidad que resulten en los des

peónos de entrsds de mercancías sujeta 
á marchamo, ousndo conserven éste, ( t 

pagará la multa de veinticinco á cíent» 
veinticinco peseta», si el mínimum a 0 e x > 

oede de los dereohos de Aranoel, en co.j„ 
caso se exigirán éstos. 

11. Por lss mismss diferenoias eo ir4 

despachos de entrsda de merosneías es. 
pañoles no sujetas s i signo de maroadt 

fábrios, psgsrá los derecho» de sus aiq¡. 
liares extranjeros. 

E n este oaso podrán los interesados hi-
eer la justificación de que trsts el párrafo 
segundo del oaso l o de este articulo, pin 
obtener ls rebsjs de pens que en el mi), 
mo se estsbleoe. 

Las diferencies en osntidsd que no 
lleguen s i 4 por 100 no son penables. 

12. Por lss diferenoiss de más en can. 
tidad ó oslidad superiores s i 4 por 100 
que resulten en los despachos de entrada 

de meroanoiss extranjeras no susceptibles 
de marchamo, ó coloniales, pagará el 
dueño ó cot.signatario dos veces el derecho 
de Arsnoel. 

13. Por conducir por osbotaje tabaco 
introdueido para oonsumo particular, sin 
incluirle en facturas, se impondrá li 
multa de veinte á doscientas cincuenta pe-
setas, siempre que las precintas y lis 
guías estén oual corresponde, pues si fal
tare alguno de estos requisitos se consi
derará cometido el delito de contrabatido. 

14. Por carecer de sello de marchamo 
las mercancías extranjeras sujetas á este 
requisito, pagará el oargador ó el coasig
natario, de dos á cinco veces el derecho de 
importación. 

SÍ los sellos apareciesen suplantados 6 
falsificados, se entenderá cometido el de
lito de defraudación previsto en el caso 
12 del art. 324; imponiéndose adminis

trativamente la multa que corresponda, 
sin perjuioio de la responsabilidad crimi
nal que los Tribunales exijan por el deli
to directo y por el conexo á qae se refiere 
el núm. 4.°, srt. 17 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852. (Véase el Apéndiu 
núm. 12.) 

15. Por la falta de maroa de fábrica 
en los géneros nacionales que necesitan 
de este requisito, pagará el dueño los At
rechos de Araueel oomo si fuersn extran
jeros. 

Ests mults podrá rebajarse por la Ad
ministrsoión hasts ls quinta parte de so 
importe, si el interessdo, al que se entre
garán muestras que lleven el sello de la 
Aduana, justifica con certificado del fabri
cante, visado por la Autoridad local, de
volviendo las muestras oon el sello de sa 
establecimiento, que están efectivamente 
fabricadas en él las meroancias. 

16. Por resultar á bordo géneros indo
cumentados, ya sean extranjeros sujetos 
al pago de derechos de entrsds, ó ya na
c iona l es <jue los devenguen de exportación, 
pagará el Capitán de dos á cinco veas el 
derecho; debiendo tenerse presente, res
pecto de los últ imos, l s sdvertenois qus 
se hsoe en el oaso 1.° de este artículo. 

17. Por los mismos géneros libres de 
dereohos de importaoión y de exportación, 
pagará el Capitán de veinticinco á doscie*' 
tas cincuenta pesetas. 

18. Por resultar en la totalidad del pe* 
so de la oarga correspondiente á cada 
puerto, exceso auperior al 10 por 100 délo 
consignado en las facturas, psgsrá el Capí* 
t a n einco veces el derecho de descarga co
rrespondiente á la diferencie; sin perjuicio 
de las demás penas hubiere lugar de iov 
poner, oon sujeoión á otros preoeptos. 



19. SI resultare o c u l t a c i ó n en «1 nú
mero de toneladas de los buques que se 
presenten eomo menores de 20, psgará el 
Capitán ó patrón cinco veces el importe 
del impuesto de descarga, cuyo pago h u 
biere tratado de eludir; debiendo tam • 
biéa, si la ocultación apareciese en el rol» 
darse oonooimiento del heoho á la respec
tiva Comandancia de Marina, para loa fi
nes que prooedan. 

A R T Í C U L O 320. 

En la cireulaoión por tierrs ss incu
rre en falta y se pags mults por los ossos 
y en Isa osntidsdes que á continusción 
se ezpressn: 

1. ° Por los géneros naolonsles sujetos 
á marcas de fábrios que se encuentren 
sin ellas en oualquier punto del territorio 
español, psgsrá el dueño ó oonduotor 
los derechos de Arsnoel de sus similares 
extranjeros. 

Esta multa podrá ser rebajada por la 
Administración eu los miamos términos y 
bajo isa mismss oondioiones que estable
ce, pars lss expediciones por osbotsje, el 
párrafo 2.°, caso ib* del articulo ante
rior. 

2. ° Por la circulación ain vendí de loa 
góueros nacionales sujetos á dioho requi
sito en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 263, psgará el dueño ó oonduotor la 
misma multa que sent ía el oaso anterior; 
pudiendo iguslmente ser rebajsds en l s 
proporción y bsjo Us condiciones qne ex
presa el preeedente párrafo. 

3. ° Los ganados que no ss hallen 
iooriptos en el registro espeoial que para 
eircular sin guía en concepto de ser de 
produoión nacional establece el párrafo 
2.° del srt. 263, serán considerados oomo 
extranjeros para los efeotos de la penali
dad en materia de oiroulación. 

A R T Í C U L O 321. 

Cuando en puntos no autorizados de l s 
xons determinsda en el art. 252, se en
cuentren depósitos de géneros extranjeros 
ó coloniales, psgará el dueño una multa 
de mil á dos mil quinientas, sin perjuioio 
de laa demás penas que proceda imponer 
si las meroanoiss resultan sin los requisi
tos legales. 

A R T Í C U L O 322. 

Guando en los reconocimientos que se 
prsotiquen en lss fábricas situadas en lss 
fronterss sparezosn existenoiaa superiores 
á lo que arrojen aus libros de ouenta, pa
gará el dueño de dos á diez veces el dere
oho de Aranoel oorrespondiente á diohos 
exeeaoa. 

Si el dueño se niega á exhibir loa l i 
bros ó dar ¡las sxplioscionnes oportunss 
pagará además uns mults de doscientas á 
mil pesetas. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RUY 
D. Alfonso XIII , y oomo RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir ls dimisión que Me 
ha presentado D. Joan Mon ti 11 a y Adán del 
cargo de Director genersl de Correos y Te
légrafos, declarándole oesante oon el haber 
qoe por elasifiosoión le oorresponda, y 
quedando sstifeoha del oelo é intsligsneia 
ooo qus lo hs desempeñado. 

D « d o en Palaoio 4 veintisiete de N o 

viembre de mi l ochocientos novents y eua
tro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario R u i z y Capdepón 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente del 
Reino. 

Vengo en nombrsr Direotor general de 
Correos y Telégrafos á D. Antonio B a r r o 

so y Castillo, que lo es de Establecimien
tos penales. 

Dado en Palaoio á veintisiete de No
viembre de mil oohooientos novents y 
ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruis y Capdepón 
(Gaceta de ayer.) 

fiOBH5RSfl_ CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hsoe más de 
nn sño en los almacenes que en ests Corte 
tiene estsbleoidos la Gompsñís de los Fe 
rrocarriles de Msdrid á Z ú a goza y á A l t 
eante, varios efeotos que no han sido reti
rados por sus dueños, se los invita por 
medio del presente anunoio á fin de qne 
en el plazo de treinta días, se presenten á 
recogerlos, en l s ioteligenois de que si de
jan de haoerlo so procederá 4 sn vents en 
públios subssta, según está prevenido en 
el srt. 181 del Reglamento de polioía de 
Ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, 
y Reales órdenes de 24 de Enero de 1863 
y 1.° de A b r i l de 1867, ouyo aoto tendrá 
lugar el dia 31 de Dioiembre próximo y 
hora de las onoe de la m s ñ s n s , en el 
looal destinado al efeoto en la Estación de 
Atoeha. 

Lo qus ae anuneia al públioo para su 
oonooimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo lss personas que deseen tomar 
parte en diohs subasts psssr 4 ente
rarse de los efeotos que deben venderse, 
loa tres días entes del señalado psrs ls 
vents. 

Msdrid 24 de Noviembre de 1894.=El 
Gobernador, M . E l Dnque de Tsmames. 

Distrito Forestal de M a d r i d 

E l dia 14 de Dioiembre y 4 las doee de 
su mañans , se oelebrará oon las formal i 
dades estsbleoidss, en l s Ssls Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Algete, l s primers 
subssts del Eproveohsmiento de pastos del 
monte denominsdo «Soto Heredad de la 
Torre ,» perteneoiente 4 dioho pueblo, bsjo 
el tipo y eondioiones de loa pliegos que ae 
hsllsn de manifiesto en l s Seoretaria dsl 
expressdo mnnioipio. 

Si diohs subssts quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 24, á las doee 
de so msñana, en la oitede Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y condioiones. =* 
E l logeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

4YI1NTAIISNT0S 
M a d r i d 

S e c r e í á r í a 
En el sorteo verificado en la sesión 

públics, oelebrada por ests Exorna. Corpo
rsoión en el dia de hoy psra oubrir la va
cante que existía en la Junta mnnieipsl, 
por renuncia del Sr. D. Je té María Mar 

tínez Velázquez, hs sido designado por la 
suerte, el Sr. D. Vieente Yrsvedrs Alonso. 

Lo que en oumplimiento de lo que ae 
dispone en el srt. 68 de la ley Munioipsl, 
se snunois s i públioo para su oonooimi
ento. 

Msdrid 23 de Noviembre de 1894.=El 
Seoretario genersl, F . Rusno. 

Extraoto de los a c u e r d o s adoptados por el 
Exoelentisimo Ayuntamiento y la Jun
ta mnnicipal en el mes de Octubre pró
ximo pasado, aprobado en sesión de 9 del 
aotual. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Se sprobó el sota de la anterior. 
Se aoordó tomsr eu consideración, de

olarar urgente y aprobar el proyeoto de 
reorganización del servioio de incendios 
presentado por ls Alcaldía Presidenoia. 

Idem conceder tres meses de lioenois 
al Conoejal Sr. Zuazo para atender al res* 
tobleoimienlo de su salud. 

Idem id. por igual oausa al Sr. Ramí 
rez Bascan. 

Idem admitir la renunola formulada 
por D. Riosrdo de ls Huerta del oargo de 
Vocal asociado, por ineompatibilidsd. 

Idem no sdmitir ls formulsds por Don 
Eugenio Gsrsy. 

Idem msntener el aouerdo de 28 de 
Septiembre último relativo á modificacio
nes en el personal de Ensanche, exoepto 
en lo que se refiere 4 lss plazas de Inge 
niero, Contsdor y Tesorero, en consonan
cia oon lo resuelto por el Gobierno o i v i l . 

Idem autorizar a l Tesorero de vi l ls 
psra percibir y psgar cantidades de los 
fondoa de Ensanohe, y praotioar cuantas 
gestiones sean necesarias, sustituyéndole 
el primer Csjero en ausenoias y enferme 
dades. 

Idem quedsr enterado de haberse snu-
lado por el Gobierno civi l el contrato ce
lebrado por el Ayuntamiento oon los he
rederos de D. Modesto Gosálves sobre ex
propiación de terrenos en la segnnds sona 
del Ensanohe y que paae el asunto á la 
Comisión respectiva. 

Idem p a s a r á la Comisión respectiva 
los expedientes de subssts de tooioo pars 
lss Casas de Sooorro, ladrillos, tejas, et
cétera, y aoeites, sebos y grasas para los 
servioios téooioos, por no haber concurri
do lioitadores. 

Idem dar de baja 4 tres veoinos de ests 
capital, por trasladar sn residencie. 

Idem eprobar el extraoto de los scuor
dos adoptados por el Ayuntamiento y la 
Junta munioipsl en el mes de Septiembre 
úl t imo. 

Idem eelebrsr nueva subasta para con
tratar el suministro de objetos de escrito
rio bajo los pliegos de oondioiones que 
obran en el expediente. 

Idem íd. para oontratar la estampación 
y tirada de 59.000 l á m i n a s del Empréstito 
de 1861, por el precio tipo de 8.175*50 pe
setas. 

Idem aprobar las onentss presentsdss 
por l s Compañía del Gas de suministros 
verificados en el ejeroioio de 1892-93, im
portantes 1.132.670'40 pesstas. 

Idem celebrar snbssts, oon carácter 
urgente, psra oontratar el suministro de 
cuñas de pedernal durante euatro sños en 
tipo de siete pesetas metro cuadrado de 
pavimento. 

Idem aprobsr una enmienda al infor
ma anterior, en la que se pedís que el su 
ministro se haga por zonas, dividiendo en 
tres de éstas e l interser de Msdrid; qoe se 
exprese en el pliego de eondieiones el n ú 

mero de ouñss que hs de tener oada me
tro ouadrado, y que el pago de los mate
riales se hsgs por m j usual i dad es ven
cidas. 

Se aoordó dejar sin efeoto ls subssts ve
rificada en 6 de Ootubre últ imo, pars con
tratar el servioio de transportes para vías 
públioas, y verificarla de nuevo oon carác
ter urgente, bajo los mismos pliegos de 
condiciones y precios tipos, haciéndose el 
psgo de los servicios por meses vencidos. 

Idem pasar á informe de la Comisión 
de Haoienda, dos dictámenes de la de 
Obras en los que se proponía el abono de 
terreóos expropiados en la oalle de Miguel 
Servet, números 11 y 21. 

Idem desechar una enmienda al infor
me sobre traslación de la fuente de Cibe
les, relacionada con la ereooión en 11 p la
za de Madrid de un monumento á las glo
rias de España y oambio de nombre de di 
cha plaza. 

Idem tomar en oonsideraolón y que 
pase á la Comisión oorrespondiente una 
p r o p o s i c i ó n para que se gestione del rsmo 
de Guerra la cesión del terreno indispen
sable pars regularizar la plaza de Madrid. 

Idem aprobar el proyeoto, presupuesto 
y pliego de condiciones, formado por el 
Arquitecto municipal, para trasladar la 
fuente de Cibeles al oentro de la plaza de 
Madrid y otros particulares, y ejeoutar las 
obras qua importan 56.038'05 pesetas, con 
oargo al oap. i i . ° del presupuesto. 

Idem utilizar el recurso quo autoriza 
la ley Prov inc ia l oontra la providencia 
del Gobierno oivi l de 27 de Septiembre 
últ imo, aclaratoria de otra por la que es
timó un recurso de alzada f jrmolado por 
varios funcionarios del Ensanche contra 
el aouerdo municipal que les declaró ce
santes. 

Dia 10 

Se oprobó el seta de la anterior. 
Se designó, previo sorteo, á D. José 

Cánovas del Castillo, para ooupar una va
cante de Vocal asooisdo en ls Junts m u 
nicipal. 

Se acordó quedar entersdo de que e m 
pleas á haoer uso de la lioeneia que se 
oonoedió s i Sr. Conoejal D. José Zuazo. 

Idem á propuesta de la Aloaldía Pre
sidencia, oontiuuar por la táoita el con
trato celebrado oon loa industriales enos -
hozados, estsbleoidos en ls margen dere
ohs del Arroyo Abroñigal. 

Idem pasar á estudio do la Comisión 
7.*, uu ofioio de la Alcaidía Presidencia, 
psrtioipsndo haber quedado dentro de la 
linea fiscal de Consumos, los barrios de la 
Guindalera y Prosperidad y qu-i se segui
rá ampliando la sona fiscal en ouanto po
sible ses. 

Idem publioar en los periódioos ofioia
les los estsdos de ingresos y psgos, ver i -
fioadoa hssts fin de Septiembre próximo 
pasado, por ouenta del presupuesto ordi
nario y ampliaoión del de 1893-94. 

Idem pasar 4 la Comisión respectiva el 
expediente de subasta psra la venta de log 
solares A y B de la oalle de Sevilla, psra 
que estudie uns nueva división de diohos 
salares. 

Idem no mostrarse psrte en esusas que 
instruye el Juzgado de primera instanoia 
é instruooión del distrito de la Audienoia 
por defraudación y hurto al exoelentisimo 
Ayuutameinto, sin renuuolar 4 la indem-
nisaoión que puada corresponder. 

Idem paaar 4 la Comisión oorrespon
diente el expediente de subaata para el 
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suministro do oal oomún, hidráulica, ye* 
so, eto. 

Se aoordó der de baja en el pedrón i 
varios veoiuos por trasteder sn residencia. 

Idem desechar ana enmiende de va
rios Sres. Goneejalea formulada i un dic
tamen de le Comisión 4. a proponiendo ee 
ejecnten obras de desmonte en nn trozo 
de le ealle de Altemirano, que importen 
25.000 pesetea por transportes y 18.342*75 
pesetea por le mano de obre, siendo eergo 
le primere sume á les partides correspon
dientes del eotuel presupuesto y le 2.* á 
le de «Crisis Obrera» del mismo. 

Idem eprobar el enterior dictamen. 
Idem id. el presupuesto formado por el 

Iogeniero de vías públioaa munioipales, 
paraaustituir el actual pavimento de cuña, 
de la plaza del Progreso, por el de pedrus
oo y prolongar la verja del jardín de dioha 
plaza, hasta el sitio que ocupa ia fuente» 
ouyo presupuesto importaoteiO.762*82 pé
setes, será eargo el del actual ejeroioio. 

Idem suspender hasta la terminación 
de la orden del día la disousión del diota
men relativo á la designación del perso
nal de la plantilla del Almacén generel, 
á virtud de le reforma acordada por el v i 
gente presupuesto. 

Idem nombrar unport&miras de le Sec
oión 5.A en la vacante que existe por falle
cimiento. 

Idem autoriza; la construcción de un 
trozo de alcantarilla, en la oalle de Lagas-
oa y reintegrar en su día, oon los fondos 
del Ensanohe, la suma de 1.980 pesetas* 
que para este obra ee adelantan por el i n 
teresado. 

Idem imprimir y repartir entre los se
ñores Concejales, prensa periódica, Corpo
raciones y Centros que el Sr. Alcalde es
time, el diotamen proponiendo la celebra
ción de subasta para contratar los servi
oios de limpiezas, riegos, ex raoción y 
destrucción de basuras, desagua de pozos 
negros, transformación y destrucción de 
materias fecales y recogida y aprovecha
miento de animales muertos, en todo el 
término municipal. 

Idem reoonooer é incluir en el presu
puesto de94 495 á favor de la Compañía de 
Alumbrado y calefacción por gas, la sume 
de 58'63 pesetas, importe de desperfectos 
causados por el aire en los aparatos dej 
alumbrado públioo. 

Idem id . en el próximo presupuesto y 
4 favor de la misma Compañía, la sume de 
149*58 pesetaa por desperfectos en el alum-
brado público. 

Idem devolver como minoración de 
ingresos del aotual presupuestos, 150 pé 
setes que ingresaron indebidemente oomo 
reoeudación de consumos. 

Idem derriber por ruinóse la Case Rúe-
tica del Parque de Madrid y dejar sin efec
to la subasta celebrada para adquirir este 
edificio. 

Idem haoer entrego el huérfano de nn 
bombero de V i l l a , falleoido de muerte 
violente, de une libreto de le Caja de 
Ahorros por cl sooorro que le eouoedió el 
Ayuntamiento; de otre, de un donativo 
heoho por nn partioular, y de las mensua
lidades que de dioho sooorro dejaron de 
consignarse deide Dioiembre del 81 4 igual 
mes del 90. 

Idem reoonooer é ioolulr en el próxi
mo presupuesto, 4 favor de le Heoiende 
públiea 909'94 pesetas, abonadas de mee 
al Ayuntemiento el haoer una liqnidaoión 
de intereses de inscripciones intransferi
bles dele anualidad de 1873-74. 

Se ecordó consignar como crédito reco
nocido en ei próximo presupuesto ordina
rio 727 50 peaetaa, diferenoia entre le can
tidad propuesta en el anterior ejercióle 
pera aparatos y composturas del material 
de alumbredo por petróleo y las cuentas 
presentadas por el contratista qne ascien
den 4 965'i 4 pesetas. 

Idem reconocer é incluir en el presu
puesto adicional que se forme la cantidad 
de 31 2' 8 2 pese tas quo se adeudan por me
dicamentos suministrados al s ég u n do 
Asilo de Sen Bernardino (en el ejercicio 
de 1888-89. 

Idem solicitar del Ministerio de F o 
mento la supresión de una de las dos pla
zas de Inspeotores de 1.a enseñanza de Ma
drid, en atenoión 4 la neoesided que tiene 
el Ayuntamiento de rebejar su presupues
to de gastos. 

Idem jubilar 4 una Maestra de las es
ouelas públioas de esta Gorte oon el haber 
pasivo de 1.642*50 pesetas anuales, en 
atenoíón 4 reunir los requisitos exigidos 
por la ley. 

Idem íd. á otra Maestra, jubilada, de 
las escuelas públicas, con ol haber pasivo 
de 1.750 pesetas, según Real orden del 
Ministerio de la Gobernación feeha 13 de 
Abri l último. 

Idem asoender 4 Escribiente 1.° del 
Matadero, vaoante por defuneióo, al que 
lo ea de 2. a en dioha dependencia y pro
veer esta plaza. 

Idem autorizar al Administrador de 
Metaderos pera invertir 744'50 pesetas, en 
materiales neoesarios para el servioio y 
cargar este gasto al presupuesto extraor
dinario del aotual ejeroioio. 

Idem oonoeder mea y medio de próroga 
al contratista de le cesa de vacas del Par
que de Medrid, pere le terminación de las 
obras. 

Idem anunciar subaste para oontratar 
el suministro de petróleo necesario para el 
alumbrado públioo, durante onatro años, 
el preoio tipo de 76 céntimos de peseta el 
litro. 

Idem id. pere oontratar por cuatro 
años el suministro de efeotos para el alum
brado público por petróleo, así oomo la re
paraolón de los aparatos, bajo el tipo de 
5.756 pesetas anuales. 

Idem conceder lioenoia para abrir un 
establecimiento de veterinaria en la oalle 
de Alfonso X , núm. 2. 

Idem íd. para construir un pabellón 
oon destino 4 gallinas en el interior del 
solar oeroado, sito en la calle de Juan Du
que, núm. 17. 

Idem autorizar al Ingeniero de vías 
públioas municipales para adquirir 16.600 
kilogramos de brea para le repereoión del 
entarugado, siendo oargo su importe de 
1.992 pesetas el eotuel presupuesto. 

Idem desechar une enmiende heehe 
por varios Sres. Concejales á nn diotamen 
de la Comisión 4 / proponiendo se eutori-
oe el Ingeniero de vías públioas pere ad
q u i r i r le brea líquida y portland, neoesa-
rio pare reparar loa pavimentos entaruga
dos, eon cargo su importe de 1.920 pese 
tes al vigente presupuesto. 

Idem aprobar el enterior dlotemen. 
Idem enunoler el público le adquisi

ción de 300 kilogramos de creosota pare 
los pavimentos entarugados, ouyo impor
te de 1.980 pesetaa aera eergo el oorriente 
presupuesto. 

Idem entarugar dos trozos de pavi
mento de l a ealle del Barquillo y ca rgar 

su importado 2.306*59 pésetes, el vigente 
presupuesto. 

Se aoordó completar el empedrado de le 
Plaza de Madrid al hacer e l traslado de le 
fuente Cibeles a l centro de la misma y 
cargar el importe de este obra que es 
de 7.998*83 pesetas a l actual ejercido. 

Idem instalar une fuente de egne es-
tinlizade en la Plaza dal Angel, oon apa
ratos que se adquirirán del Sr. D. José 
Muñoz del Castillo. 

Idem anunoiar nueve snbasta, bejo los 
mismos pliegos de condiciones, pere oon
tratar el traslado de la fuente de la Puer
to del Sol y emplazamiento de una gran 
farola de luz eléotrioa, bajo el presupues
to de 67.543*03 pesetas. 

Idem conceder dos anos de prórroga 4 
la exoedenoia que viene disfrutando un 
Médico tercero do la Benefioenoie muni
cipal. 

Idem solicitar exoepoión de subasta 
para efectuar por administración el sumi
nistro de p i é á los Asilos 2.° y 3.° de San 
Bernardino. 

Idem celebrar nueva subasta pare oon
tratar el suministro de menestra y utensi
lio 4 los Asilos 2.° y 3.° de San Bernardi
no, dórente el ectual año eoonómioo. 

Idem solicitar exoepoión de subasta 
para adquirir por Administración el toci
no neoesario 4 las Gasas de Socorro de esta 
oapital, durante el aotual año económico. 

Idem la adaptación del personal del 
Ensenohe 4 la plantille formada eon arre
glo 4 la disposioión gubernativa feoha 27 
de Septiembre últ imo. 

Día 11 
Se aprobó el acta de la enterior. 
Se aoordó quedar enterado deque los 

Sres. Novella, Udaeta, Ranero y Zabala 
oo podian asistir 4 la sesión de este día 
por diferentes causas. 

Idem conceder un mes de licencia para 
asuntos propios al Sr. Lux4n. 

Idem íd. al Vooal asociado D. Juan 
Bautista Mato. 

Idem admitir las renunoias formula
das por los Vocales asociados D. José 
Aguilera Meléndez y D. José Sanz Carbó, 
por inoompatibilidad el primero y hallar
se enfermo el segundo. 

Idem quedar enterado de la Real or
den circular del Ministerio de ie Gober-
oión, feoha 16 del aotual, recordando el 
cumplimiento de la ley Municipal en 
ouanto se refiere 4 las sesiones. 

Idem pasar 4 la Comisión primera l a 
moción de un Sr. Concejal para que se re
forme el Reglamento de sesiones en armo
nía oon la oitada Real orden. 

Idem pasar 4 la Comisión correspon
diente une Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, confirmatoria de le pro 
videnole del Gobierno c i v i l que valoró 
en 30.000 pésetes la parcele de terreno ex
propiada pere víe públioa del soler n ú 
mero 14 de le Trevesie de les Vistillas. 

Idem quedar enterado de haberse oon
oedido por el Gobierno oivi l le excepción 
de subaste solicitada para traslado de la 
fuente de Cibeles. 

Idem adjudiear en definitiva le subas
te pare conatrnooión de un muro de con
tención en le Pieza de le Moreríe. 

Idem der de beje en el padrón 4 un 
veoino de este Gorte, por trasladar su re
sidencie. 

Idem desechar une proposioión para 
qoe fuera suprimida la piase de Conserje 
Guarda-Admaoén de V i l l e . 

Idem quedar enterado de la lostano ia 

de un ex Gonoejel solicitando se le uom. 
bre pere el expresado oargo de Guarda 
Almacén. 

Se acordó designar el personal que ha j a 

eomponer le plantilla del Almacén geue. 
ral á virtud de la reforma acordada pan 
el vigente presupuesto. 

Idem desechar una proposioión eo la 
que se pedia se abra una información reg. 
peoto al proyeoto de oontrats del servicio 
de limpiezas que figuraba en el orden 
del die. 

Idem desistir de ejeroiter el derecho 
de adquisición de la oasa n ú m . 27 del P|. 
seo de le Virgen del Puerto, sin renunciar 
4 le propiedad del terreno. 

Idem conoeder lioenoia para construir 
en el soler núm. 20, de le eelle del Mesón 
de Paredes, y aboner el propietario 442*90 
pesetas por 4*30 metros cuadrados de te
rreno que se le expropia. 

Idem autorizar al Direotor de Parquets 
y Jardines para oonstruir une oasilla para 
guarda eo la Puerte del Angel Caído, en 
preoio de 1.178*64 pesetas. 

Idem aprober cuatro presupuestos im
portantes 9.528*70= 8.115,38 = 6.733'38 
y 60 pesetas para la explanación, encinta
do y afirmado de las calles de Romero Ro
bledo, Benito Gut iér rez , Altamireno y 
Quintene. 

Idem íd. otro de 12.200 pesetas para 
recargo del camino Alto de San Isidro. 

Idem otro de 13.499*60 pesetas para 
igual obra en el oamino Bajo del mismo 
nombre. 

Idem otro de 19.559 para igual obra 
en la oarrera de Sen Isidro. 

Idem otra de 5.961*50 para igual obra 
en la Glorieta del Puente de Toledo. 

Idem aprober los pliegos de oondioio
nes pere oontratar el suministro por oua
tro años de piedre partida, dividiendo 4 
Madrid en tres zonas y calculándose el 
gasto anual de oada una en 33.333 pe
setas. 

Idem autorizar al Direotor de vias pú
blioas para adquirir efeotos de espartería 
por valor de 2.178*85 pesetas. 

Idem anunoiar nueva subasta oon oa
rácter urgente para oontratar el suminis
tro de ladrillos, tejas, eto., por ouatro años, 
y bajo las mismas condiciones que rigie
ron en las anteriores. 

Idem íd. íd. pare el suministro de acei
tes, sebos, grasas, eto. 

Idem oonoeder lioenoia para construir 
una casa en la calle do Ghemertín, man
zana 184 del Ensanche. 

Idem Id. pare uu hotel en les calles de 
Zurbano, Caracas y Españoleto. 

Idem íd. para ampliar la enfermería 
del Asilo de Nuestra Señora de les Mer
oedes. 

Idem id. pare oonstruir un pabellón en 
la eelle de Vel4zquez, núm. 54. 

Idem íd. pare un cobertizo en le calis 
de la Fnente del Berro, núm. 7. 

Idem íd. para nn muro en el interior 
del jardín de la Iglesia de San Andrés de 
los Flamenoos fcalle de Claudio Coello). 

Idem deolerer libre de responsabilidad 
le fianza que prestaron los arrendatarios 
del Teatro Español en la temporede ente
rior y otros extremos. 

Idem ooneedor lioenoie pare trasladar 
une carbonería desde el núm. 5 al 2 de la 
eelle de la Visitaolón. 

Idem prorrogar la sesión para (prorro-
garla; continuarla el día 19 4 lae doa y 
medie de le terde. 

R e a n u d a d a l a sesión ea el oitado dia; 



Se aoordó reconocer iotereaea de domo* 
ra por la soma de 34.306*06 peaetas qoe 
ge adeudan al suministrante de combusti
ble para las depandenoias municipales, y 
de piensos para el ganado del Ayunta
miento en los e j e r e f o i o 3 d e 1891-92y98-93. 

Idem renovar por término de dies años 
las lioenoias de las vaquerías estableoidas 
eo la travesía de Moriaua, núm. 2 y calles 
de Doña Blanoa de Navarra, 8; Jardines, 
24; San Miguel, 13; Lagasoa, 45; Claudio 
Coello, 7; Pelayo, 53, y Tragineros, 32, y 
la de la oabreria de la ealle de Santiago, 
número 11. 

Idem la forma en que deben satisfacer
se los jornales que devenguen los opera
rios de los talleres munioipales de Huerta 
Segura. 

Idem admitir la dimisión á un Orde
nanza del Almacén general y proveer la 
vaoante. 

Idem aprobar un presupuesto de 
30.977*40 pesetas para afirmado y encin
tado de un trozo de la oalle de Rosales. 

Idem dar la tramitación correspon
diente al expediente de expropiaoión de la 
oasa núm. 68 de la ealle de Jaoometrezo, 
por no conformarse el propietario con la 
tasación practicada por el Arquitecto mu
nicipal. 

Idem proveer por ascenso la plaza de 
Jefe faoultativo de la Casa de Sooorro del 
Distrito de la Audienoia y sus resultas. 

Idem reconocer intereses de demora 
por un crédito de 1.896*32 pesetas que se 
adeuda por suministro de cal y ladrillo 
para el ramo de fontanería en el ejercicio 
de 1892-93. 

Idem conceder jubilación oon el ha
ber pasivo de 1.750 pesetas á un Fie l de 
Consumos. 

Idem llevar á efeoto un suplemeoto de 
crédito importante 180.000 pesetas de d i 
ferentes partidas del presupuesto para 
atender á la reorganización del servicio 
do incendios. 

Idem aolarar la base 25 . a complemen
taria del presupuesto vigente relativa á la 
forma de proveer á los pedidos de material 
de las dependencias munioipales. 

Idem abonar 451 '81 pesetas por igual 
número de pies de terreno expropiado del 
solar núm. 11 del Barranco de Embaja
dores. 

Idem id. 277*31 pesetas por igual n ú 
mero de pies do terreno, expropiados del 
solar núm. 21 del Barranco de Embajado
res y devolver 45 pesetas cobradas inde
bidamente por el arbitrio de vallas al pro
pietario de dioho so lar . 

Idem ingresar en la Tesorería de V i l l a 
U suma de 4.008*27 pesetas de la fianza 
que tenía prestada un Recaudador de ar
bitrios, fallecido, por descubiertos qoe 
aparecen contra él y proveer la vaoante 
previa fianza de 10.000 pesetss. 

Idem declarar exoeptuado del arbitrio 
por consumo de gas, el que se empleé oo
mo fuerza motriz para usos industriales. 

Idem declarar exoedente del oargo do 
Revisor veterinario al que ocupa el último 
logar en el escalafón de la clase de p r i 
meros y restituir en su destino á D. E m i -
1'° Selgas, en onmplimiento de lo dispues
to por el Gobierno oiv i l . 

Idem oonceder lioenoia por dies años 
P»ra establecer una vaquería en la Ron-
** de Atooha, 19; Cuesta de Areneros, 3 y 
«alie de Freneisee Moreno, núm. 1 y para 
u » encerradero de vacas en la oalle de 
López de Hoyos. 

Idem renovar por igual plazo las licen-

olas de lea vaquerías eatableoidaa en le 
eelle de les Dos Hermanas, núm. 23; Me
són de Paredes, 31; Méndez Alvaro, 16 y 
Encomiende, 14. 

Se ecordó eboner 4 los Bomberos qne 
trabajaron en laa obres de epeo del entiguo 
Embaroadero del Canal, 458 pesetas por 
jornales. 

Idem consentir una Real orden que fija 
en 29.104*03 pesetas, el valor de le dife
rencia entre el terreno apropiado y expro
piado de la oasa uúm. 2, 4 y 6 de le oalle 
de Tetuán, y abonar intereses de 4 por 100 
en oonoepto de demora. 

Idem nombrar uu Praotioente agrega
do de le Benefioenoie munioipal, oon des
tino 4 le Gasa de Sooorro del distrito del 
Hospicio. 

Idem transferir 99.000 pesetas de dife
rentes partidas del presupuesto de Ensan
che al oap. 4.°, art. 1.° del mismo, pare 
pago de capataces y jornaleros. 

Idem oonoeder franquicia para intro
ducir anualmente 365 toneladas de oarbón 
mineral para la fábrica de hielo de la calle 
de Sandoval, núm. , 8. 

Idem declarar cesante á un Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de Consumos y 
amortizar le vacante. 

Idem ascender á Aspirantes á Aforado-
res á dos Auxiliares y amortizer las va
oantes. 

Idem aprobar las bases para la cele
bración de un convenio con el gremio de 
Salchicheros para que se les permita ex
portar grasas y tocino con devolución de 
derechos. 

Idem conceder á los arrendatarios del 
Teatro Español la prórroga que solicitan 
hasta 15 de (Octubre) Dioiembre próximo 
para inaugurar la primera temporada. 

Idem tomar en consideración la totali
dad del informe de las Comisiones de H a 
oienda y Policía Urbana, proponiendo los 
pliegos de oondioiones para contratar los 
servicios de limpiezas, riegos, extracoión 
de basuras, etc., por término de 30 años y 
en preoio de 650.000 pesetss anuales. 

Idem aprobar las oonclusiones del cita
do informe. 

Idem las 38 primeras oondioiones fa
cultativas. 

Día 24 

Se aprobó el eete de la anterior. 
Se acordó nombrar, previo sorteo, Vo

cales asociados de la Junta municipal á 
D. Polioarpo Olive y Vela y á D. Claudio 
Seijo Urquia. 

Idem quedar'enterado do"que los seño
res López Martínez y Díaz Arguelles no 
podían asistir á la sesión de este día. 

Idem admitir la renuncia formulada 
por el Sr. D. Bernardo Rengifo del cargo 
de Conoejal por encontrarse enfermo. 

Idem conceder tres meses de lioenoia 
para asuntos particulares el Sr. D. Sen
tiego de Udaeta. 

Idem íd. un mes de lioenoia para igual 
objeto el Sr. D. Manuel Salvador. 

Idem quedar enterado de que el Señor 
Loxán empieza ha hacer uso de la lioen
oia que le fné eonoedida. 

Idem id . de qne el Vocal asocisdo Don 
Juan Bautista Mato empieza á disfrutar de 
igual oonoesión. 

Idem admitir las renuncias formuladas 
por los Vocales Asociados D. Antooino 
Alvares Alcalá, D. Luis González de la 
Quintana y D. Federleo Brugueras por te
ner más de setenta y tres sños de edsd el 
primero y hallarse enfermos loa dos ú; ti -

mos y proveer las vaoantes en le próxime 
sesión ordlneria. 

Se aoordó quedar enteredo de une mo
ción de le Junta de 1.a enseñsnza, rela
cionada oon le administración de los fon
dos de este ramo, situación de los mees-
tros enxilieres y otros extremos. 

Idom oonoeder una pensión de 0*75 
peseta diarios á los padrea de un v ig i l en -
te de Consumos, muerto en ecto del ser
vioio. 

Idem edjudiear en definitiva el remete 
para oontratar la oonatruoción de 30 cajo
nes y le recompoaieión de 150 para el Res
guardo de Consumos oon la rebaje de un 
10 por 100 en los preoios tipos. 

Idem quedar enterado del decreto de 
le Aloaldía Presidencia resolutorio del ex
pediente instruido á consecuencia de le 
mela oalidad de la piedra partida acopia
da en las calles de Serrano, Nuñez de Bal 
boa y Gasómetro y que oon el informe dol 
Iogeniero designado por el Ministerio de 
Fomento se nna al expediente que obra en 
le Comisión de Eusanohe. 

Idem deolarar cesantes por faltas co
metidas en el servicio á un Acorador de 
3. a clase y un Oficial liquidador del Cuer
po Administrativo de Consumos. 

Idem íd. á un Oficial liquidador de 
segunde oíase y un Aforador de 3. a 

Sesión extraordinaria del dia 26 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobaron las oondioiones 39 á 49, 

51 á 59, 61 á 64, 66 á 69, 7t, 72, 73, 76 á 
81 y 83 á 89 del pliego de oondioiones 
faoultativas para contratar los servioios de 
limpiezas, riegos, extracción y destruc
ción de basuras, eto. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 1* 

Se aprobó el aota de le anterior cele
brada el día 12 de Septiembre úl t imo. 

Fué sancionado el aouerdo del A y u n 
tamiento de 24 de Agosto próximo pasa
do, ooncediendo jubilación á uu Jefe de 
Negooiado de la Seoretaría, oon el haber 
pasivo de 3.000 pesetas anuales. 

La Junta negó su sanción á otro acuer
do de 31 del citado mes, por el que se 
aprobaron las bases para la creación y 
emisión de una deuda amortizable para 
pago de las expropiaciones efectuadas en 
el Ensanche. 

Dia 22 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Le J u n t a sancionó el aouerdo del 

Ayuntamiento feoha 21 de Septiembre, 
por virtud del cnal se modifican las ac
tuales tarifas de Consumos, oon exoepoión 
de los particulares relativos el aumento 
propuesto en el adeudo de los vinos gene
rosos y al nuevo impuesto sobre los cho
colates que no sean químicamente puros. 

La Junta no s a n c i o n ó tres acuerdos 
del Ayuntamiento feeha 28 del referido 
Septiembre, disponiendo la jubilación de 
un F ie l de segunda oíase del ouerpo de 
Consumos, un Recaudador de fielatos y 
un Ofloial cesante de la Delegaoión de ca
rruajes. 

Fueron sancionados ouatro acuerdos 
del Ayuntamiento, feohe 10 de Ootubre, 
los dos primeros oonoediendo jubileción 
4 dos Maestra» de las Escuelas públioas 
oon 1.642*50 y 1.400 pesetas de haber 
anual respectivamente, y los doa úl t imos 
aprobatorios de los pliegos de oondioiones 
para contratar el suministro de petróleo 
para el alumbrado de las afueras hasta 30 

de Junio de 1899 y el de le oompoatura 
de efeotos por igual término pare el refe
rido elumbredo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
F . Rueño. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

Eo cumplimiento 4 lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordenanzas munieipe-
lea de la v i l l a de Madrid, se anunoie e l 
público que D. Eduardo Pascual y Gedee, 
en representaoión de los Sres. Hijos de 
Pascual, proyecte establecer une máqnlna 
de vapor, en la oasa núm. 25, de la calle 
de la Prlnoesa. 

Las personas queso consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrá por escrito en le Alcaldía 
Presidenoia, durante ei término de quince 
dias, á contar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=E1 
Seoretario general, Francisco Ruano. 

PR0VIDENCI1S JUDICIALES 
Andienoias provinciales 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Secoión 4 . a —En 

la causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da contra Manuel Vita Martín y Fernando 
Infante Sierra, por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 4. a auto con feoha 21 del 
actual, señalando el dia 6 del próximo D i 
ciembre, y hora de las doce en punto de su 
mañana , para dar comienzo 4 las sesiones 
del Juioio oral, mandando se oite á los tes
tigos José Terrón, Manuel Hidalgo Ñegue
re, Rafael Domínguez, Agustín Arroyo, 
Consuelo Redondo, Vicenta Alvarez y 
Estrella Hernández, ouyo aotual paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que oomparezoan 4 
deolarar ante la expresada Sale, sita en 
el piao bajo del Palaoio de Justicia, (Sale
sas), en el indiosdo día y hora, hacién
doles saber al propio tiempo la obligaoión 
que tienen de concurrir 4 este primer l l a 
mamiento bajo la multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1894.=E1 
Oficial de Sala, José Almi ra . 

Juzgados mi l i t a res 

MADRID 

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez instructor 
eventual de oausas de este primer Cuerpo 
de Ejéroito y nombrado para diligenoier 
un Interrogatorio procedente de la oausa 
que se sigue en la Isla de Cuba. 

En virtud de las facultades que me 
eonoede el Código de Justicia mili tar, por 
el presente llamo y emplazo por el tér
mino de dies dias, 4 oontar desde su pu
bliosoión, á D. José Novoa González, es
cribiente que fué de la Dirección general 
de Infantería, dado de baja por Real orden 
de 1875 por haber abandonado su destino 
y euyo paradero ae ignora, 4 fin de que 
oomparezoa en este Juzgado militar, ealle 
del Príncipe, núm. 9, teroero izquierde, 
oon objeto de que puede prestar declara
ción indagatoria oomo procesado por el de
lito de falsedad por alterad >n denotas 
en une filiación, siendo sus señas partiou-



lares: hijo de Ramón y de Josas, natural 
de Tabsllsneos, provinoia de Orense, ne
cio en 8 de Abr i l de 1858, de ofioio labra
dor, soltero, pelo castaño, cejas s i pelo, 
ojos castaños, naris regular, barba na-
eiente, booa regular, oolor ssno, aire na
tural y ninguna señs particular; en l a 
inteligencia de que si no se presentase, ee 
le seguirán los perjuicios á que hsys l u 
gsr según las leyes; encargando á todas 
lss Autoridades, tanto oiviles oomo m i l i 
tares, lleven á esbo ls ospturs de dicho 
individuo y de verificarlo, lo pongsn á 
disposioión del Exemo. Sr. Gspltán Gene
r s l de este primer Cuerpo de Ejéroito. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
Eduardo Cappa. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotsdsen 24 

del aotual por el Sr. Juez de primera ins
tsnois del distrito del Hospicio de ests 
Corte, en sutos de secuestro que sigue el 
Banoo Hipotecsrio de Espsña oontra Don 
Domingo Molino y Moreno ó sus herede
ros y osusahabientes, se vende en pública 
subasta que se oelebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de igual 
elsae de Sevilla á que corresponda por 
repartimiento, el día 31 de Dioiembre pró
ximo á lá una y media de su tarde, la 
Haoienda Casillas de San Jerónimo eon la 
Huerta de Santo Domingo á ella unida, 
en término de dicha ciudad, tasada en 
140.000 pesetss, debiendo advertirse á los 
lioitadores que no se sdmitirán posturas 
que no cubran lss dos terceres partes del 
avalúo; que para tomar parte en ls subas
ta habrán de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de d i 
cha sums, y que los títulos de propiedad 
suplidos oon certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía pars 
qoe puedan ser examinados por los inte
resados, quienes deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho á ex'gir ningunos 
otros. 

Msdrid 24 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° » P o u o e de León .=EI actuario, 
Lesmes López. 53 

UNIVERSIDAD 
A virtud de demanda ejeoutiva que ra

dica por repartimiento eo el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la U n i 
versidad de egta Corte y mi Escribanía, 
interpuestos por el Reosudsdor D. Ma
nuel de Diego en nombre de D. Euge
nio de Córdova y Yéoora contra los bienes 
de Doña Valentina Bermúdes y Rodrí
guez sobre pago de 787 pesetas 50 cénti
mos por intereses de dos préstamos hipo
tecarios, se ha prooedido al embargo de 
bienes pertenecientes á la hereuoia de la 
deudora, sin hacer previamente el reque
rimiento de pago á sus herederos ó cau-
sahabientes por ignorarse quienes sesn y 
en oumplimiento de lo acordado en autos 
fechs 31 de Ootubre último, se les oita de 
remate por la presente y se les ooocede 
el término de nueve días Improrogables, 
oontados desde la publicaoión de estas 
eédulas, para que se personen en los s u 
tos y se opongan á la ejecución, si les 
conviniese. 

Msdrid 10 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
Jusn Soriauo. 56 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu

nioipal de esta oiudad de Aloalá de Hena
res é interino de instruooión de la mis
ma y su partido, por hallarse usando de 
licencia el propietario. 

Por la presente requisitoria se site» 
llama y emplaza, á Franoisoo Gonzalos 6 
Gonzalo Aleas, (a) Dominico, nstursl de 
Morsts de Tsjuñs , sin vecindad ni resi
dencia fija, y sus señss personales son: 
alto, bien enearado, naris delgsda y pun
ta fina, ds buen eolor, pelo osstsño oon 
algunas osnss, viste psntslón do prima
vera, chaqueta de psns rayada oolor oafó, 
boios azul y alpargatas cerradas, y ouyss 
demás circunstancias y actual parsdero se 
ignors psrs queso el término de diez diss, 
á contar desde ls inseroión de ls presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N de le 
provincia, comparezca en este Jusgsdo á 
prestar deolsrsción indsgotoris, y á oir 
vsriss notificaciones en ls osusa que se le 
sigue por hurto de dinero á Felioisuo Ruis 
del Campo; prevenido de que si uo com
parece será declarado rebelde y le ps r s rá 
el perjuioio á que hsys lugar eo dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todss las Autoridades asi oiviles oomo 
militares y Agentes de la polioía judioial, 
prooedan á la busca, captura y remisión 
oon lss seguridades convenientes á ls Cár
cel de este partido, del Franoisoo Gonzá
lez ó Gonzalo Aleas. 

Dada eo Aloalá de Henares á 20 de 
Noviembre de l894.=Lula Moroillo. — E l 
aotusrlo, Pascual Moreno. 

T O R R E L A G U N A 
En virtud de providenois del Sr. Juez 

de instruooión de éste psrtido, se cita, y 
llama por medio de la presente á Pedro 
Sánz Fundidor, veoino que se dioe ser de 
Coliado Medisno, y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que en término de einoo 
días, á oontar desde el en que aparezca in
serte en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls provin
cia y en la Gaceta oficial de Madrid, oom • 
parezca eo la Audiencia de éste Juzgado, 
á j p r e s t a r la declaraoión que está acordada 
en el sumario que ae instruye contra In
dalecio Martín Frutos, por sustracción de 
una cabezada y vocsio, á Melitón García, 
heoho que ocurrió en la feria de Buitrago 
el dia 6 del oorriente; previniéndole que 
de uo verif icarlo le parará el perjuicio á 

que haya lugar 
Torrelaguna 23 Noviembre de 1894.=: 

V.° B . ° = E l Juez de instruooión, Enrique 
F . de Ibarra. = El Esoribano, Luí F . A l -
mazán, 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Vioente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se eita, llama y emplaza á Jesús Par-
ge y Nuñez, ouyas demás circunstancias 
y sotual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado, á hacer efectivo la pena que 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.a 
V.° B . ° » M a r t í u . » E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á José Na
varro Ferreño, de veintiséis años, soltero, 
Albañil, ouyas demás cirounstsnoiss y 
aotual paradero se ignoran, para que eo 
término de segundo día oomparesoa en di
eho Juzgado á extinguir la pena que le fue 
impuests en juicio de faitea; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le parsrá el 
perjuicio á qus hsya logar. 

Madrid 10 ds Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ' = M a r t i n . = E l Seoretarlo, Mariano 
Ordáx. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Vieente Msrtín y Cereceda, Juez munioi
psl del distrito de la Audiencia de ests 
Corte, se oits, llama y emplaza á Antonio 
Morales y Morales, de v e i n t i d ó s años, sol
tero, ouyss demás oirounatsnoiss y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de aegundo día comparezoan en di
oho Juzgado, á extinguir ia pena que le fué 
impuesta en juioio de faltas; bsjo speroibi
miento de que si no lo verifica le para
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 10 Noviembre 1 8 9 4 . » V . ° B . ° » 
M a r t í n . = E 1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. V i 
cente Martín y Cereceda, Jues munioipsl 
del distrito de ls Audienoia de esta Corte, 
se oita, llama y emplaza á Basilio Gi l Pe-
lacho, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignorsn; para que en tér
mino de segundo dfa oomparezoa en dicho 
Juzgado, á haoer efectiva la pena que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . °=Mar t in .=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Carlos 
Morales y Antonio Celda, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran; para que en término de segundo día 
oomparezoan en dicho Juzgado, á extin
guir la pena que les ha sido impues
ts; bajo speroibimiento de que si no lo 
verifioan les parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° » M a r t í n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplasa, á Anto
nio Aguirre, cuyas lemas circunstancias 
y actual paradero se ignoren; psrs que 
en término de segundo día comparezoa 
en dioho Juzgado, á extinguir l s pena 
que le ha sido impuesta; bajo speroibi
miento de .que si no lo verifioa le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 do Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V , 9 B . ° » M a r t i n . » E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis-

En virtud de providenois del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta I 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ricardo 
Salas Gutiérrez, ouyas demás circuns
tancias y setual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo dia comparez
oa en dicho Juzgado, á manifestar su do
mioilio; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . # B . ° » M a r t í n . » E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

trito de l a Latina, ss eita y llama por tér. 
mino de einoo dias, é Claudia Hernández 
Hebreo, de treinta y oeho años, nstural de 
Gusdslsjara, y que dijo v iv i r an el barrio 
de lss Injurias, 38, bejo, á fln de que oom. 
pareses en l s Sala audieooia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práotiea de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no oomparecer la para* 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1894.=, 
V . " B . ° = G i l . = E l Seoretario L . Julián 
Fernández Garoia. 

En virtud de providenoia del Sr. Doa 
Luis G i l Cervers, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér. 
mino de oinoo dias, á Prudenoio García, 
que dijo vivi r en la oalle del Humilladero, 
29, á fin de que oomparezoa en ia Sala 
audienoia de este Jusgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, n ú m . 11, principal, 
para ls práotics de uns diligencie pen
diente en el mismo; speroibido que de DO 
oomparecer le psrs rá el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.a 
V.° B . °»Gi l .= -E l Secretario, L . Julián 
Fernández Garcís. 

En virtud de providenois del Sr. Dou 
Luis Gi l Cervers, Jues munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér* 
mino de cinco días, á Matías Rodríguez 
López, de treinta y cuatro años, natural de 
Madrid, y que dijo vivir eu la calle del 
Humilladero, 3, bajo, á fiu de que oompa
rezoa en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, prinoipal, para la práotics de una 
diligenois pendiente en el mismo; speroi
bido que de no oompereoer le psrsrá el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.--
V.° B . ° » G i l . » E l Secretario, L . Julián 
Fernández Garofa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del dia* 
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de einoo díss, á Santiago Gómez Ga
rrido, de veintiocho años, natural de 
Lugo, y que dijo vivir en la oalle de la 
Sierpe, 5, segundo, á fio de que compa
rezca en la Sala audienoia de este Juzga
do, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de uo oomparecer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.* 
V.° B . ° = G ü . » E l Seoretario, L . Julián 
Fernández García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér. 
mine de oinco dias, á Juan Yuste Fernán
dez, de treinta y nueve años, natural de 
Mesa de Higos, provinoia de Cáoeres, y 
que dijo vivi r en la oalle de Ercilla, 7> 
principal, derecha, á fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, silo 
en la calle de las Maldonadas, núm. i i» 
prinoipal, pars la práctica de una diligen
cia pendieute eu el mismo; apercibido qu* 
de no oomparecer le parará el perjuioio 
que haya lugsr. 

Msdrid 20 de Noviembre de 1891.* 
V.° B . ° » G i l . » E l Secretario, L . Juüáa 
Fernández Garoía. 


